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OARICANO

Iikno. Sr. Direcilor general de la Jefatura Central de TrMíeo,

ORDEN de 1-6 de julio de 1970 por la que se declara
a la Escuela de Cond.uetores de la Armada. en San
Fernando (Các!iZj, dependiente del MiniSterio de
M aTina, facultada para expedir permisos de condu.c_
eión militares, susceptibles de cante por los civiles
ar{linarios.

Ilmo. Sr.: El. articulo 267. apartado n. del Código de la
Okculaeión, según la redacción dada por el Decreto 3268/1968,
de 26 de diciembre, establece que los titulares de permisos de
conducciÓIl expedidos por las Escuelas y Organisn:\OS mUitares
legalmente faeultados para ello pueden canjearlos por el co
rrespondiente de los enumerados en el apartado 1 del artícu
lo 262 del citado Cuerpo legal, determinándose tales Centros
.en las Ordenes del Ministerio de Industria de 12 de abril y
'2~ de septiembre de 1967.

Comprobado por l~ Servicios competentes del Ministerio
de la Gobernación, al cual corresponde en la actualidad la com
petencia para declarar la aptitud técnica. de los aspirantes a
Conductores, conferida por Ley 85/1967; de 8 de noviembre, que
la Escuela de Conductores de la AI1Ilada. en San Fernando
¡Cádiz), dependiente del Ministerio de Marina, cumple asimismo
las condiciones necesarias para expedir pennisos de conduc
ción canjeables por los regulados en el Tepetido articulo 262 del
CócUgo de la Circulación,

Este Ministerio, a instancia del Alto Estado Mayor y de con
formidad CQn lo prevenido en la disposición final. segunda del
Decreto 1393/1965, de 20 de mayo, ha tenido a bien d4sponer:

Artwu10 1.<1' A efectos de lo dispuesto en el apartado 11 del
articulo 26'1 del Código de la CinmIaclón. se declara legalmente
:facultado para expedir permisos de conducción de las clllJ;les
A-l. A-1, B, e, D y E al Centro de, enseñanza denominado
Escuela de Conductores de la Armada, en san Fernando (Cádiz),
dependiente del Ministerio de Marina.

Art. 2,° Para exped1r los permisos de conducción que se
señalan en el artículo anterior se procurará, dentro de las par
ticulares necesidades de las Fuerzas Armadas, adaptarse 10 más
posible a las condiciones que se especif1c&n en el articulo 264,
incisos a) y e), del Código de la Circulación para obtener los
permisos de conducción otorgados por las Jefaturas Provinciales
de Tráfico.

Los titulares de permisos de conducción expedidos por la
ESCuela citada en esta Orden deberán cumplir las condiciones
.señaladas en el inciso a) de! articulo 264 del Código de la'Cir~
culación para solicitar su canje por los correspondientes de los
menclonados en el apartado 1 del articulo 262.

Art. 3,0 El Centro indicado en el articulo primero deberá
remitir a la Jefatura. Central de Tráfico sesenta ejemplares. sin
diligenclar, de cada uno de los model06 de permisos de conduc-
ción que expide. .

Art. 4.° El citado Centro de ensefianza será inspeccionado,
al menos una vez al a:f\o, por la Jefatura. de Tráfico de la pro
vincia donde se encuentra instalado, con el fin de comprobar
que sigue reuniendo las condiciones que permitieron su autori
zación a los efectos indicados. debiéndose infonnar a la Jefa
tura Central de Tráfico sobre los cambios de .emplazamiento del
mismo.

Art. &.0 Cualquier cambio de los medios o métodos de ense
íianZa deberán tener la previa conformidad' de la Jefatura
Central de Tráfico, con el fin de que exiSta la debida uniformi
dad en la enseñanza.

Art, 6.<1' La. presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. pa.'['a Su conocimiento y demás efectos:.
Dios guarde a V. 1, muchos años,
Madrid, 16 de julio de 1970.

PLIEGO DE BASES PARA EL CONCURSO DE CONSTRUC
ClONo CONSERVACION y EXPLOTAClON DE LA AUTO·

PISTA TARRAGONA-VALENCIA

o_rCANO

ORDEN de U de agosto de 19-71) por la que :se
aprueba el pliego de bases que ha de regir en el
concurso para la const1'uccfón, conservación y e.T
plotación de la autopista Tarragona-valencfa,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS!DE

El Estado espafiol convoca. un concurso público para la ad
jud1cación de la concesión administrativa de construcción, cons
servación y explotación de la autopista TaiTagona-Valencia, eott.
arreglo :\ las siguientes bases:

BASE PRIMER,.Il"

Ilmo. Sr.: El articulo segundo del Decreto· 1392/19'10. de 30
de abril, en relación con el artículo séptimo del Decreto 3005/
1955, de 28 de octubre, sobre carreteras de peaje. autorizó al
Ministerio de Obras Públicas para restablecer las bases del
concurso para el otorgamiento de la concesión de construcción,
conservac16ny explotación de la autoPista Tarragona-Valencia.

En .su virtud y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión celebrada el día 24 de julio de 1970.

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo único,-Se aprueba. el adjunto pliego de bases, que
ha. de regir en el concurso para la construcción, conservación
y explotación de la autopista Tarragona-Valencia.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y dernál!
efectos.

Dios' guarde a V. J.
Madrid. 14 de agúSto de 1910.

FERNANDEZ DE LA M<Jil.A

TImo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

plejidad de las pruebaS previstas en los articulos 13 y 19 no
permite realizarlas con la urgencia impuesta por la escasez dtt
personal di'I'ecttvo y docente en relación con las actuales ne
cesidades.

Por ello, en tanto se .establecen 106 referidos CentrOS,· de
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 275, 1, del Código
de la Circulación y en uso de la autor1Zaeión c<meedida a. este
Ministerio por la disposición fmal prjmera del Del¡l"eto 32631
1968. de 26 de diciembre. vengo en d:Lsponer:

Articulo 1.<1' Queda en' suspenso la aplicación de 19,i artícu
los 13, 14, apartado e) del 18, 19 Y 20 del Reglame¡,¡to por el
que se rige la autoriZación y funcionamiento de las Escuelas
particulares de Conductores de vehículos de tracción mecánica.
aprobado por orden de 29 de' marzo de 1969.

Art. 2.0 Se autoriza a la Jefátura Central de Tráfico para
qUe convoque las pruebas· adecuadas con la finalidad de deter
mina'l" la aptitud de quienes aspiren a obtener autor1mci6n para
E"jercer como Directores o Profesores en Escuelas particulares
de Conductores.

Art. 3.° La pTesente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-Gaeeta de
Madrid».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efect~.

Dios guarde a V. l. muchos afios,
MadFid, ,22 de julio de 1970.

MINISTERIO
LA GOBERNAClONDE

ORDEN de 22 de julio de 1970 por la que se auto
riea a la Jefatura Central de Tráfico para conVocar
pruebas de aptitud para Directores y Profesores de
Escuelas particulares de Conductores.

Ilmo. Sr.: El Reglamento por el que se rige la alltorizaclón
y funcionami~nto de las Escuelas particulares de Conducto:-es
de vehiculos de tracción mecánica, aprohado por Orden de 29 de
marzo de 1969, establece las pruebas y los cursos de fonnacíón
que han d~ superar qUienes aspiren a ejercer como Directores
o Profesores en Escuelas particulares de Conductores.

Sin embargo. no eXiste, hasta el momento, ningún Centro
autorlzado para el desarrollo de los cursos previsto&. en 108 ar
lllculos 14 y20 Qol,_ Retfl_ ¡o, por _ parte. la com-

Objeto del concurso

Es objeto de- este concurso la construcción, conservaciótt y
explotación de la autopista Tarragon.a-Valencia. '

A los efectos de pro~ramaeión, los licitadores· podrán propO'o
ner la. diVisión de la autopista en tramos. justifiCando adecua
damente la necesidad o conveniencia de 1& misma,

El concurso será único para la totalidad de la autopista,
no admitiéndose proposiciones que se refieran solamente a la
realización de algún tramo de la misma,

Conforme a lo establecido en el. articulo primero del De
creto 1392/19110. de 3Q de abrjl. la autopista Tarre.gon&-VaJencta
será. ampliable, en su caso. al tramo VaJene1a-Alicante, a la
vista. Qe 1M ofert.a8 que· puedan, presentarse en tal sentido,
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BAsE SEGUNDA

Informaciones facilitadas por el Ministerio de Obras Públicas
a los posibles concursantes

J\ p,.,.t;Ir! dJa slgulente a la inserción de estas !>aBes en
el ~oletlli . cll\l del llsladoi>. los pdíll1>les concursantes ten
drlli & su ispos:1ciáb., pata Ubre examen, la siguierite docu-
mentación : .

A) ~ estudl~Sl a nivel de IiJ1teprQyeeto. de la autopista,
r__ por el Mh¡lsterlo de 01>_ I:'1lbllcas.

III l!ll n!8Ulliado lle los al...... de trálleo efectuados por el
Ministerio de Obras PúbU:eas sobre la.~& de la autopista.

e) El pliego de cláU8i.l1-u de explotación que ha de regir
en la adjudicación de la conCe51Ó1l.

Lt\ dD<l~ent&clÓIl qu~ [~..odt¡í ser llbremente ex...
ml¡:¡jI~a en as ,,!JClrias de a. Oh ~en¡.l de U.....eteras
y ci.tfiiinos eelnaías del M o de 06ra.s Ptí.bUcas. Madrid,
en las horas habituales de despacho al público.

BASE TERCERA

Requisitos que han de reunir los concursantes

De conformidad con lo esttt.b1ec1.do en el párra.fo prlUl~O del
articulo 20 del Regllunento General de Contratación del Estado,
aprol:ta~e:t ¡J~ Pecreto 3354/1967; de 28 de diciembre, podrán
participar en el concurso todas las personas naturales o jurí
dlc.... es¡¡_!101as o eJ<t<a'1Jer~, qye tenga>¡ ,plena C@Rcl<lad de
obrar '!I no se tHülen cdil1prendidas én álgt1tla de 1u circUns
tancias enunciadas en los apartados 1 al 7 de dicho artículo ~l.

~l adjudicatario, de acuerdo con el apartado segundo del
artIculo octavo de la Ley 55/1960, de 22 de diciembre, y con
lo que aJ. respecto se establece en el pliego de cláusulas de
explotación, deberá proceder a la constitución de una Sociedad
de nacionalidad éspañóla, cc:meesionana de la autopista.

BASE CUARTA

Extremos que debe comprender la proposición

El! la~ PT"POS¡cjonf\S a Presentar por los ooncursantes figu
ra1"áfi ¡j._ámeilte los s1~ent" """remos:

1. ~~e:,,forlUidad e~ el p-resen~e pÍi~go de bases y con
el de ~ "M Cl~ triPlo . ci~ el) ~os aquellos puntos regu
lados impera: vamente en os mismos.

=s.~e~..~:trt=a:H.li~:~.=sl'.~~. "s 'd7:.s :=l~~
~lon,· eª el que se dM~q.n :;r:e~ellos extremQS cuya

.. '1u~ ~ la lniclallva particular y con súJeclóil a
¡()IÍ s11JUi""tes "rlncipIOs: .

á) LA Sobi.,dad concesionaria ha de adOl'tar necesariamente
la forma de SOCiédad an6liim&.

b) El capital fundacional de la Sooiedad cO-nces1onar1a. no
Podr..á ier lnf.mor al 20... ppr 100 d.e la 4Iversi6n total prevista
p~ e PViJiiér~... en. ~l progr.,jlma qUe se establezca en la
rmlue óil de ad eaOlOh d~l eoncU¡"Bo

En loa ejercl OS stibstgülente8 al brimero se mantendrá la

~~~f~~n~r~ta l~u;ll: ~~~~~~a~{~
pita! represente al menos el 20 por 100 del total de las inver
siones realizadas.
. e) Las person.RS naturales y jurídicas no públicas de na-

clo~lldad extranJer~ f l~ personas naturales y jurídicas de
naciopa1idad espafi.ola, residentes o domiciliadas fuera de Eg...
paña, podrán ostentar la tit¡1larifJ9¡d de Q.cc1pnes <le la concesio
naria. siempre que el montante total de las así poseídas no
xebM'e ~l po por.lOO de.los titulosen circulació:n.

<1) LaS _pne, 'Í1'e se e¡pltan ~lÍlO colltravalq¡ de la8
atJdi1¡&eiottM ¡:;itríttiotü'!et!I a la Soe1 iíd eoh~esioi1afia serán
nominativas, en tbdó MM, 8in que h' a modificarse dicho ca
rácter durante elperfodo concesiona1.

é) Clá!SUla exPresa (le 4,ue la Seetedad concesionaria en su
obtehcl<!n éi1litlll ~jenó smó pll<!rá emitir obllgaclones, bonos
u otres ti os ..mejlllttes en el morcado Interlor de c~pltal...
siempre que, en cada ejercicio, su imJJ(Jtte ne rebasé el 36 por
100 de la inversión prevista y que los créditos con cargo al
mercado exter10r de capitálés retn'iBenten como mínimo el 50
por 100 de dicha inversión, prevista. (Esta cláusula debe figu
rar en los Estatutos, atlrt<tue luego se destaque en el plan finan
ciero)

4. .Uh plan flnl:UlQü~ro <le la SocIecia.d conces1onal11t en el
q~ ~ concreten los (llv.ersqs ~treinOB, rel8:tIvos tanto al capital
soCial. como ª.la ilhahclEU;i(}h de las lnversi~:ries y a las gfil'an
dü de BU real efectividad, con arfeg10 a las Siguientes normaR
generales:

al L.a flna.nctac1ón de la inverSiÓl): total deb..~J:'á..realiza.rse
al menos en el 50 por 100 <tQD eq,.rgq- 2J ~erro éi 01".

La financ;1aeión Con car8'o al áh~!l intéMor. hto en el
capital socIal eeina en l~ recui'~08 < ~ilos. ~. razóñ de ob1i~
gaelones. bor¡Qs u otro. titW~ m.:'. ""te•. ha.. rá de ser resll
zaday !Userita per »ersDllá8 tia ~. {) juri'as de naclonaM

lídad espafiola.. resiáentes o dQ e ' as en .pafia.

La parte del capital social suscrito por personas naturales
o jurídicas de n~cio~idij.d extranjera, o de hacionaUdad espa
ñola. residentes <) domicUiadas fuera de España, y el resto de
los recursos ajenos necesarios para completar la financiación
de las obras deberán obtenerse en el mercado exterior de ca
pitales.

b) La Sociedad concesionaria podni 'emitir oWigacione.<;, ha
nos u otros títulos semejantes que representen una deuda de
la Soeiedad para con terceras personas. limitándose al 30 de
100 de la. inversión total al final de cada ejercicio su posible
oolooación en ,el mercado interior de capitales.

c) De acuerdo con el Decreto-ley 511960, de 25 de abril,
queda autorizada la Sociedad concesionaria para rebasar el lí
mite .deemislón impuesto en el articulo 111 de la Ley de So
cIedadesAnónimas, fijándose la capacidad de emisión de obli
gaciones interiores en el trlplo del capital social desembolsado.
No se imputarán a los etedos de este límite las emision~ ga
rantíUdas con hipoteca. eonstitüida a favor de los tenedores
presentes y futuros de estos titulos y garantizadas con prenda
de erectos públicos.

dl Cuando la Sociedad concesionaria apele al crédito en
el mercado, tanto exterior como interior de capitales, mediante
la colocación de obligaciones" bonos u otros títUlos semeJantes
que. repré8enten una deuqa de 1$ Socie4ad· para con te~era-s
personas, correspohderá. aJ Consejo de Ministros autorizar las
emisiones y todas sus caracteristí(:as, así en la cua.ntía de las
operac1pnes como en las modalidades de los títulos.

e) En el caso de producirse variaciones en la paridad de
la peseta- durante el plazo de la concesión QUe !utgan más one
roBa para la Sociedad COllc~iQn~ia la obligación de devolver
el principal y los intereses de los préstl}ltlos y obligaciones con
certados en el mercado exterior de capitales para la fiúa.ncia
ciónde la abril, el Gobierno otorgará. a petición de aquélla,
una. prórroga. del período concesional en la forma prevista en
el pliego de cláusulas de explotación.

5. Un plan contahle, con detern1inaci6n del sentido y sig~

nificn.clóh de cada Cp.el).t8 9ue IQ integTe, a cuyo efecto se le
aeompafiará de mia Memoria explicativa.

6. Un anteproyecto elaborado en base a los estudios reali
zados por el Ministerio de Obras Públicas, a 108 que se refiere
el fpígrafe u) de la base segunda con las adiciones o mQdiftca
ciones que, a jU1c1o del concursante, supongan una reducción
o ahorro en la programación. En especial, será objeto de espe
c1fl.eac16n técnica el régimen de aooesos a la autopista Y el
de las áreas de servicio, sujetán40se estas últimas; en cuanto
a su detenílinac1ón, a lo que al efecto se e¡.;tablece en el pUego
de cláusulas de explotación.

D1eho anteproyecto deberá constar de los documentOB que
se sefialan en el artículo 61 del ReRlamento General de Con
tratación del Estado

7. Un plan de realización de las obrasen ritmo anual y
tiempo máximo para su integra ejecución, ehtend1éndosepor
tal la COllstrucción determinada en condiciones de inmediata
puesta en serVicio.

1!:n el citarlo Plan deberán expresarse los siguientes. extreM

mas. referidos a los distintos tramos:
a) Plazo para la iníciaclónde las obras, que en ningún caso

podrán empezar antes del 1 de octubre de 1971.
bl Plazo para la terminación de 19s mismas.
e) Plazo para la apertura al tráfico.
En todo caso el Plan de realización de las obras deberá

formularse por los licitadores de tal forma que en un plazo
má~lm() de cincuenta meses esté abierto al tráfico el 00 por 100
de la lQ!)gitud de toda la autopista Tarcagona-Valencia y. que
la totalldadde la misma quede abierta al tráfico en un plazo
máximó de ~tent& y cuatro meses. Todos estos plazos se con~
tarán a partir d~ lafeel1a de publicación del Decreto de adju~
dicación en el «Boletin Oficial del Estado».

8. Proposición sobre el tiempo de duración concreta: de la
concesión, expresado en años, a contar desde el otorgamiento
de la misma, sin que en ningún caso pueda exceder de cin
cuenta años.

9_ Proposición concreta sobre la cuantia de los peajes, a
cuyo efecto los concursantes deberán acompañar a sus ofertas
un cuadro discriminado de tarifas aplicables al tráfico por la
autopísta de los vehículos tipo siguiente,,:

a) MotOCicletas.
b) Vehículos de turismo con cilindrada inferior a 900 cen~

timetros cúbicos.
c) VehículQs de turismo con cilindrada no inferior a 900

centímetros cúbicos y vehiculos industriales con carga no SUM

perio... a 1.000 kilogramos.
d) Camiones de dos ejes.
e) Camiones de tres o más ejes.
La discriminación de las tarifas de peaje podrá hacerse en

fu I1clón no $610 de la na-tul'alez?-y clase de los vehiculos. sino
también de la densidad del tráfIco en determinadas horas. fe
chas o estaCIones. o las especiales características de algún tra
mo de la· e,u opista.

En. ~u~<11,1if!'r c~. las tarifas pgrvehiculo/kllómetro que se
propongan deberán cumplir las condicIones sigUientes:
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-- La: tarifa mínima no será inferior a 0,25 ptas./krtl,
La tarifa máxima no será suPerior So 3,00 ptas./km.

_.. La relación entre las tarifas relativas a los vehículos tipo
definidos anteriormente como e) y e) no será superior a 2.

La Sociedad concesionaria: tendrá derecho a la revisión de
las tarifas de peaje inicialni.ente aprobadas únicamente en los
casos y en la forma que se establecen en el pliego de cláusula3
de explotación.

10. Etstudio referido al total de la autopista en el que las
Empresas concursantes _expresenda intensidad media diaria, ci
frada en vehículos tipo C,I, que permita garantizar, a su juicio,
la rentabilidad mínima de l~ concesión, con exclusión de la
que se pueda obtener de la explotación de las áreas de servicio.

La indicada intRnsidad media; diaria tendrá dada :POI' una
expresión del tipo:

:~ fIMDHci [.1, Tcl
IIMD)¡ =

2, Li" Tci

["n la que-

iTJ'vID) l es la:; intensidad media diaria minima de l'entabili.
dad en vehículos tipo c) que se proponf' para el total
de la autopista.

ID\1D)tci es la intensidad medis. diaria mínima de rentabilidad
en vehículos tipo c) que se sUPonen en el tramo «1».

Li es la longitud en kilómetros del tramo «1».
Tci es la tarifa: vigente en pesetas/kilómetro para vehícu·

los tipo el en el tramo «in.

Los valores (IMDHci se obtendrán convirtiendo las inten
sidades medias diarias correspondientes a cada tipo de vehícu
los ~n sus equivalentes para vehículos tipo c). mediante la ex
preslón'

2'í UMD)tXi TXl
'IMDl tc; =------

Tei

t:n la que

flMD)txi son las intensidades medias diarias de mínima renta
bilidad en los distintos tipos de vehículos que se su
ponen en el tramo <ü».

Txi son las tarifas en pesetas/kilómetro para los distin
tos tipos de vehículo.s en el tramo <ü»).

Tci. es la tarifa vigente en pesetas/kilómetro para. vehku
culos tipo e) en el tramo «i»

L~u) Empresas que 10, estimen necesaxio podrán solicitar de
la Administración que. en el ca.so de que les sea otorgada la
concesión. se comprometa a satisfacer la diferencia entre los
ingresos correspondientes a la intensidad. media diaria de mí
nima rentabilidad, (lMDH, y los efectivamente registrados. que
se calcularán a partir ,de la intensidad media diaria real.
IIMDlr, definida por la siguiente expresión:

¡ <IMDJrci Li. Tri
'IMDlr =

5: Li Tci

t'n la que:

IIMD)r es la intensidad media diaria real en vehículo:'> tipo c)
para el total ele la autopista.

¡ IMD1rci es la intensidad medía diaria real en vehículos tipo c)
en el tramo <{Í».

Li es la longitud en kilómetros del tramo ({i».
'rci es la tarifa vigente en pesetas 'kilómetro para ve11icu

los tipo c) en el tramo {{i»

Los valores (IMD)rci se obtendrán convirtiendo las intenSI
dades medias diarias correspondientes a; cada tipo de vehículos
en sus equivalentes para vehículos tipo e) mediantE' la eX~
'presión

" IIMD)rxi Txi
lMDlH'l =--

Tei

en la qne,

i IMDl rxi son las intensidades medias diarias reales: en los dis·
tintos tipos de vehículos en el tramo «Í»,

Txi son las tarifas en pesetas/kilómetro para los distin
tos tipos de vehículos en el tramo «Í}},

'Tei es la tarifa en pesetas/kilómetro para vehiculos tipo e>
en el tramo {{i».

De acuerdo- con lo anterioffilente indicado, la cantidad a
abonEr por la Administración, en su caso. será:

Q ,,~ f GMDlt -- UMDlrl 'S L1 T(~.i

Se establece como límite máximo del compromiso -de la Ad
!LÜ1istración el valor de Q, que corresponde a:

[UMDH - (IM[)r] = 4.000

Las cantidades entregadas por la Administración por este
concepto tendrán el carácter de anticipos sin interés y deberán
serIe reintegradas por la Sociedad concesionaria cuando la in
tensidad media real sobrepa;se en 1.500 unidades la considerada·
cama mínima. rentable. El exceso de recaudación sobre dicho
volumen revertirá íntegramente a la Administración hasta. la
cancelación total de los anticipos,

11.' Proposición sobre la explotación de las áreas de servi
cio de la. autopista. conforme se establece en el pliego de cláusu
las de explotación.

12, Los llcitadores podrán presentar una o más propo¡lciones
concretas sobre la integración en la concesión de ltm actuales
variantes de la CN-340, en el Perelló y Amposta, sobre las bases
de que la concesionaria vendrá obligada a completar las obras
ejecutados por el Estado con las que se- requerirán para su
utiliZación como autopista y de que deberá respetarse la con
tinuidad de 1aCN-34G. libre de- peaje.

13, Estudio econónlico-financiero en el que se especifiquen
con claridad los ingresos previstos, tanto por 10 que se refiere
a las "aportaciones de ca:pltal. créditos y anticipos solicitados
como los debidos a los ingresos por peaje o explotación de las
áreas de servicIo, asicomo los gastos de todo orden, para poder
establecer la imputación de beneficios,

BASE QUINTA

Documentos que lutn de aC01n.pañar a la proposición

A la' proposición, con las especificaciones contenld~ en la
base anterior, deberán unIrse los siguientes documentos:

1. Los justificativos de la. personalidad del ooncur.sante:

a) Tratándose de personas naturales de nacionalidad espa
flola, se unirá testimonio notarial o fotocopia del documento
nacional de identidatlLa comparecencia por representante se
justificará, además, con prJ.m.era copia de la escritura de man
dato. debidamente bastanteada; por la Asesoría Jurídica del MI
nisterio de Obras Públicas.

b) Las personas jurídIcas de nacionalidad. espailola e- ine

dole privada acreditarán su persona:lidad y capacidad legal con
testimonio de los Estatutos sociales y certificado del Registra·
dor mercantil que acredite la vigencia sin c.ontradicclón de los
extremos consignados en los Estatutos. La persona natural f1r~
msnte de la proposición a nombre de la Entidad de que se
trate habrá de acreditar su capacidad para tal acto mediante
unión del poder notarial a su favor otorgado o, si....se tratara
de algún Organo con facultad de obligar a la Entidad. con
certificación sobre la vigencia de- su nombramiento para el
désempeño del respectivo cargo, expedida por el Secretario de!
Consejo de Administración u Organo colegiado directivo de la
Empresa concursante. Est-os documentos serán bastanteados por
la Asesoría J1ll'ídica del Ministerio de Obras Públicas.

c) Las Corporaciones de Derecho público no comprendidas
en alguno de los apartados del artículo primero de la Ley de
Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 ha
brán de acreditar su ca:pacidad para ,el concurso mediante la
incorporación o certificación del Organo directivo. individual
o colegiado de la persona. funcionario o autoridad que, según
los Estatutos o Leyes reguladoras de su institución, te~gan
competencia para fflltorizar la concurrencia. al concurso. La per~

sona natural firmante de la proposición acreditará su persona
lidad en la forma habituaL y su representación, con certificado
del Secretario de la: Corporación o, en su caso. con poder no
tarial debidamente bastanteado,

d) Las personas, naturales o jurídicas. de nacionalidad ex~
tranjera acreditarán su personalidad mediante certificación al
efecto expedida por ('1 CónRul de su respectivo país acreditado
en Espai)a.

Acreditarán además tener plena capacidad para contratat::
y obligarse. mediante la presentación de los documentos cons
titutivos, visados por la Embajada de España: y traducidOS por
la .Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de
Asl,UÜOS Exteriores. así como un despa:cho. expedido por su
Embajada respectiva, en el cual se certifique que, conforme a
la legislación de su pais, tiene capacidad para obligarse y cele
brar CQ11tratos no sólo con particulares, sino también oon Ore
ganismos públicos

2. Declaración de los concurHantes de -no estro' comprendi·
dos en ninguna de la:;; causas de incompatibilidad o incapact·
dad para contratar 0011 el Estado, que enumera el articulo 20
del Reglamento General de Oontrataclón del Estado, en sus
apartados- 1 al 7.

3. Declaración de un domicilio en Madrid, hablUtado para
recibir toda clase de ('omunícaclones relacionadas con el pre·
sente concurso.

4. Resguaxdo de la constitución en Ifr Caja General de De
pósitos o en sus sucursales, sea en metálico. sea en títulos de
la Deuda Pública. de una fianza provisional por importe de
cincuenta millones de peseta..c;:.

Producirá idéntioos efectos el aval ban-cario por la expresa
da suma como titulo de afíanzamiento< Si 106 COIlC1U'sante-s



13356 18 "ll<leto 1970 B. O. del E.-Núm. 197

optaran por esta forma de ga.rantia provisional, deberán pre
sentar el documento original Justificativo, de su constitución.
exPfldido con las formalidades legales rec¡ueridas por la Ley de
Contratos del Estado y su Re¡lamento de apl1cación.

La flanza a Que se refiere este epígrafe será devuelta a 106
Interesad"" lnmedistamente deBpuéll de la adjudicaciOO del
concurso. La f1anza

a
B=ada. por el adjudicatario quedará re~

nlda huta la form' 100 del contrato, en que' será '8U8titU1da
por la fisnza definitiva en la cuantla y forma establecidas en
el' pliego de cláwuIas de explotación.

BASE SEXTA

Forma 1J lugar de la presentación de olertas

se entiende por oferta el oonjunto de dOCUJJ1entoB formado
por la· proposición y demás enumerados en la base quinta an
terior.

Las ofertas se presentarán en la Dirección General de Ca
rreteras y Camin06 Vecinales c1el Min.18terl0 de Obras Públicas,
dentro de las horas habituales de de6P&DhOl' mediante entrega
en BU 6e00iOO de Contratación y Asuntos Generllles. No se ad
mitirán más ofertas que 1&1 preaentadaa en mano, re.chaZé.n~
dose las rem1tida,s por correo o cualquier otro proced1mlento
dlatinto de la entre¡¡a dlrecta y personal. -

La admisión de ofertaa tenn!neri a lBS doce horas del dia
en que se cumpla el plazo de cuatro meses naturales, contados
a partir de la fecha de pUblicación de los pliegos de bases y
de cláusulas en el «:Boletín Oficial del Estado».

Tanto lu proposiciones como la restante documentaeión que
las acompañe, y cuyo conjunto constituye la oferta. se entre
g&rán en sobre cerrado y lacrado, en cuyos anverSOS figurara
el nombre y domicilio del concursante. la firma y el nombre
de la persona que suscribe la propo8ición y una. leyenda que
digs: «Oferta. para el concurso convocado por el EstaLio para
la adjudicaciOO de la canee.1OO administrativa de canstrucc1OO.
conservación y explotación de la autopiJta~.~Valencia»

En un !Obre se incluirá únicamente la pro ci6n que abar-
que loe extremos sefíalad08 en la base eua a. de este pliego
y en cuyo anverso debe figurar la leyenda adIcional: «Propo
sición».

En otro sobre se reunirá 'la doctunentaclón reseñad~ en la
btrse quinta. figUrando en el anverso la leyenda .OOlcional: ..no-.
eumentac16n oompleroontaria.».

Par la indicada Sección de COntratación y Asuntos Genera
les de la Dtreoo16n General de Carretera.s y Cantinos Vecinales
se entregará a cada licitador el correspondiente. resguardo de
haber efectuado su entrega, en el que constará el dia y la hora
en que tuvo lugar y el número de sobres. con sus titulos. que
la 00Dl1lOl:len,

BASB ÚPTIMA

Acto de apertura de las ofertas

En el primer dia hábil siguiente a la !echa de terminación
del plazo de presentación de ofertaa. y a las once horas, tendrá
lugar en la Dlrecc1ón General de Carreteras y Oaminos Vecina-.
lea, ante la Mesa de ContrataciOO desíiJ1ade al efecto por el Mi
nisterio de Obras Públicu. el acto público de apertura. de los
sobres que contienen la «Documentación complementaria» de
todos 108 o!ertantes. reseñando los documentos que cada uno
aporta.

La Mesa procedera .seguidamente a examinar ia documen
tación sefialada en el párrafo anterior y rechazará todas aque
llas ofertas en las que sea incompleta la cItada documenta
ción o cuando ésta no reúna las condiciones requertda:s, de
acuerdo en ambos C8.808 con 10 establecido en las presentes
baaea del concurso.

A continuación se procederá a. la apertura de los sobres que
eontenean 1a.s propas1ciones de las ofertas alClmitidas, dándose
lectura de viva voz a cada una de aquéllas. Terminada la lec
tura cort'e'spondiente a. 18 última proposición se levantará aeta
de la aea1ón. sin hacer 'adjudicación del concurso.

I.cs ofertall rechazadas pOdrán ser recogidas por toa tnte
resados. una vez terminado el acto, en la indicada Sección 'de
Oontrata.etÓl1 y Asuntos Generales de la Dlrección General de
Oa.rreteraa. contra entrega del recibo que en su dia se les ex
pidió.

BASE OCTAVA.

Adjudicación del concurso

Las proposiciones definitivamente admitidas serán estudia-
das por una ComisiÓn. integrada por:

- El D1rector general de Carreteras y Caminos Vechlales.
que actuará como Presidente. _

- El Director general de lo Contencioso del Estado.
- Jm Director ¡reneral del Patrimonio del EstBldo.
- El Director general del Instituto de Crédito a MedIo y

Largo Plazo.

- El secretario general técnico del Ministerio de Obras
Públtcas.

- El Delegado del Gobierno en la Sociedad Concesionaria
de Autopistas Nacionales de Peaje.

- El SubdIreotor genera:l de Proyectos y Obras de la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales

- Un Ab<liado del Estado de la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de Obras Públicas.

- El Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección General de
Carreteras y Caminos' Vecinales. que sctuará como Se
cretario.

La Comisión, en el plazo de dQS meses a partir del acto de
apertura de las proposieiones. calificará la. oferta más ,venta:
josa, atendiendo a los dlverso& factores que integran la pro-
poelci6n. I

Serán elementos a tener en cuenta para ia califiClreión de
las ofertas:

a) La solvencia y respaldo financiero de dichos promotores
en orden ~ la constitUción de la Sociedad concesionaria, ~re
ciados en aquellos extremos del pliego de cláusulas que dejan
a. la iniciativa libre a los concursantes, así como ia exPeriencia
de :wuéll08 en materia de promoción y construcción de auto
pletal de peaje.

b) La factIb1l1dad del plan financiero que se presente y las
garantías documentales y de todo orden a efectos de la obten
ción de 108 recurBó8 necesarios, tanto exteriores como ,interiores.

c) El plan eontable propU6Sto, con su Memoria explica:tiva.
d) La inveriIón total .prevista en razón a i<>8 estudios. pro

yectos, exprop1B.cIonea, oons'trueci6n, explotsclón,. gastos de ad
ministración y financieros y demás similares.

e) El plan de realiZación de las obras, con los plazos de su
'apertura al tráfico.

n El periodo de duración de la concesión.
g) La cuantla de las tarifas unitarias de Peaje v la dis

crimiruroión de las mismas. ,
h) Las anticipos eventuales, solicitados de acuerdo con el

apartado 10 de la base cuarta. y las previsiones sobre la devo
lución de dIchos anticipos.

i) La proporción entre tondos de financiación exterior e
interior.

j) Las proposiciones qUe se hagan sobre la explotación de
las áreas de servicio.

k) La propuesta de integración de las variantes del Perelló
y Amposta de la CN-34().

D La factibilidad del estudio económico-financiero. en el
que se tendrán en cuenta las inversiones y gastos totales y las
previsiones de ingresos. Para calcular la imputación de bene
ficios se tendrá en cuenta, en el apartado 11 del título 1 del
pliego de cláusulas de explotación los impuestas vigentes y
las condiciones especiales de régimen fiscal que se indican en
el título V del citado pliego. En CUErnto a las amortizaciones,
debe tenerse también en cuenta el artículo tercero del citado
tItulo V.

En su función de estudio e in!ormaci611. la Comisión a que
la presente base se refIere podrá solicitar de los concursantes
las explicaciones y datos que estime necesarios, sea por via de
aclaración o de información o por la de ampliación Dicha
solicitud podrá versar lo mIsmo sobre los datos técnicos que
sobre los económicos y financieros, siempre y 'Cuando estén re
lacionados con el objeto del concurso y no supongan interfe
rencia en otras actividades o aspectos del grupo concursante.
En todo caso, las eventuales Informaciones adicioneles que se
soliciten se consideraran -reservadas hasta la resolución del con
curso.

Por Decreto acordado en ConsejO de Ministros. a propuesta
del de Obras Públicas, se adjudicará el concurso al solicitante
cuya oferta sea estimada más conveniente.

En el plazo de dos meses a partlr del otorgamiento de la
concesión el adjudicatario del concurso procederá a la constitu
ción en forma legal de la 8ociedadconC€Sionaria. Transcl,U"rl
do el indicado plazo sin haber cumplido esta obligación.per·
derá la flanza provisional. declarándose aquél desierto.

El Decreto de adjudicación se publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado», considerándose este acto como notificación a
los interesados ~ todos los efectos,

BASE NOVENA

Formalización del contrato

En la fecha fija.da en el Decreto de adjudicación se proce
derá al otorgamiento del contrato entre ia representací6n legal
de la Sociedad ooncesionaria y el Ministerio de Obras Públi
cas mIte el Notario que designe el nustre COlEgio Notar1al de
Madrid.

BASE DtCIMA

mspostciones generales

En todo 10 no previsto en las anteriores bases será de aplI
cación 10 preceptuado por la Ley de Contratos del Estado y su
Reglamento de apl\oación.


